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I. INTRODUCCIÓN 

Antecedentes  

 

El Acuerdo de Bali sobre la facilitación al comercio exterior es el primer acuerdo 

multilateral concertado desde que se estableció la Organización mundial de Comercio 

OMC hace 25 años, el cual entró en vigor el 22 de febrero de 2017, al haber sido 

ratificado por dos tercios de sus Miembros de la OMC, a esa fecha, siendo aplicable 

únicamente para los Miembros de la OMC que lo han aceptado, a través de un 

instrumento de ratificación. Su negociación concluyó durante la Novena Conferencia 

Ministerial de la OMC, celebrada en Bali, Indonesia, en diciembre de 2013. (Alianza 

pacifico, 2020). 

La Decisión 848 de la CAN dentro de su artículo 2 nos define acerca de los 

regímenes aduaneros donde establece específicamente que el régimen es un destino 

que se le brinda a las mercancías provenientes del exterior aplicable y solicitado por 

el importador de acuerdo con la legislación vigente. Este destino será escogido en 

base a las condiciones del sujeto pasivo dando por efectivo los acuerdos de facilitación 

y bajo un principio de buena fe.  

 

RÉGIMEN ADUANERO. - Es el destino aduanero aplicable a las mercancías, 

solicitado por el declarante, de acuerdo con la legislación aduanera 

comunitaria. 

Son regímenes aduaneros: 

a) Importación para el consumo; 

b) Reimportación en el mismo estado; 

c) Admisión temporal para reexportación en el mismo estado; 

d) Exportación definitiva; 

e) Exportación temporal para reimportación en el mismo estado; 

f) Perfeccionamiento activo: admisión temporal para perfeccionamiento activo, 

reposición con franquicia arancelaria; 

g) Transformación bajo control aduanero; 

h) Perfeccionamiento pasivo: exportación temporal para perfeccionamiento 

pasivo; 

i) Tránsito aduanero; 
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j) Depósito aduanero; 

k) Reembarque; 

l) Transbordo; 

m) Cabotaje; 

n) Otros regímenes aduaneros o de excepción regulados por las normas que 

autorizan su creación y funcionamiento. (CAN, 2019) 

 

El COPCI (Código Orgánico de Producción Comercio e Inversiones) nos detalla 

acerca de los regímenes aduaneros en específico del que fue utilizado para este caso. 

El régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo dotas a las 

mercancías provenientes del exterior ingresar a zona primara con la suspensión del 

pago de tributos al comercio exterior con la finalidad de que las mercancías sean 

exportadas o darle otro destino aduanero luego de pasar por un proceso de operación 

de perfeccionamiento. (Servico nacional de Aduanas, 2022) 

 

Art. 149.- Régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo. - 

Es el régimen aduanero que permite el ingreso al territorio aduanero 

ecuatoriano, con suspensión del pago de los derechos e impuestos a la 

importación y recargos aplicables, de mercancías destinadas a ser 

exportadas luego de haber sido sometidas a una operación de 

perfeccionamiento, bajo la forma de productos compensadores. (COPCI, 

2020, pág. 53) 

 

Objetivo General  

 

Analizar la operatividad del proceso aduanero de una importación de Resinas 

PET Laser+, bajo un régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo 

asegurando el cumplimiento normativo y proceso operativo. 

 

Objetivos Específicos  

 

1. Reunir información documental, requisitos legales y normativos específicos 

aplicables a la importación de Resinas PET Laser+ bajo un régimen de admisión 

temporal para perfeccionamiento activo. 
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2. Analizar el proceso aduanero de todas las partes involucradas en la importación 

de Resinas PET Laser+, bajo un régimen de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo, asegurando una comprensión integral de sus etapas y 

requisitos. 

3. Determinar los puntos críticos y posibles áreas de mejora en el proceso de 

importación de Resinas PET Laser+, bajo un régimen de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo, para optimizar su eficiencia y cumplimiento normativo. 

 

Preguntas de la investigación  

 

Pregunta General  

 

¿Cuál es el procedimiento aduanero correcto para llevar a cabo una 

importación de Resinas PET Laser+, bajo un régimen de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo? 

 

Preguntas Especificas  

 

¿Cuál es el itinerario y pasos que debe seguir el OCE para acogerse al régimen 

de admisión temporal para perfeccionamiento activo?   

 

¿Qué documentos debe de presentar el OCE para llevar a cabo una correcta 

declaración de importación bajo un régimen de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo? 

 

¿Qué roles deben de cumplir las partes involucradas en la importación para 

llevar a cabo un correcto proceso operativo bajo un régimen de admisión temporal 

para perfeccionamiento activo?  

 

Descripción del caso asignado  

 

La empresa AMCOR RIGID PACKAGING ECUADOR SA, realiza una 

importación de Resinas PET Laser+, bajo un régimen de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo, codificado por el servicio nacional de aduanas del Ecuador 
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como régimen 21. (SENAE, 2022) 

 

 Se realiza una negociación bajo un incoterm DAP que significa «Delivered At 

Place «, es uno de los términos acordados por la Cámara de Comercio Internacional 

(CCI) que define las responsabilidades y obligaciones tanto del comprador como del 

vendedor en una transacción de comercio internacional. (Across Logistics, 2023) 

 

En el proceso de comercio internacional, el vendedor o exportador asume la 

responsabilidad de cubrir todos los costos logísticos y los posibles riesgos asociados 

al transporte de las mercancías hasta el lugar pactado. Sin embargo, los tributos y 

derechos aduaneros, junto con los costos posteriores a la entrega de las mercancías, 

son obligaciones exclusivas del comprador, quien debe asumir estos pagos además 

del costo de las mercancías acordadas con el vendedor. (TIBA , 2020) 

 

El transporte internacional de mercancías en este trámite fue realizado por vía 

terrestre, respaldado por una Carta de Porte Internacional por Carretera. Este 

documento cumple una función clave como contrato de transporte y comprobante de 

recepción de las mercancías entregadas, además de acreditar la propiedad de estas. 

Asimismo, proporciona información esencial sobre la carga, el transportista, el 

destinatario, y los términos y condiciones bajo los cuales se realiza el transporte. 

(Perez, 2024) 

 

El producto importado, Resinas PET Laser+, es un copolímero especializado 

diseñado para su uso en envases retornables de bebidas carbonatadas, 

destacándose por su transparencia en las secciones de paredes gruesas y su alta 

resistencia química. Según su ficha técnica, este material, empleado en procesos de 

moldeo por inyección y soplado, ofrece óptimas propiedades de barrera y mecánicas, 

incluyendo una resistencia superior al stress cracking. Además, presenta un 

desempeño eficiente en sistemas de inyección y soplado de una o dos etapas 

utilizados en la fabricación de envases de PET. (Alpek Polyester, 2022) 

 

La finalidad de la importación de este producto radica en la obtención de 

preformas de grado alimenticio como producto final, mediante la aplicación de un 

proceso de perfeccionamiento activo. Este procedimiento se encuentra descrito 
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detalladamente en el itinerario presentado ante la administración aduanera, el cual 

sirve como respaldo para acogerse al régimen correspondiente. Cabe destacar que el 

destino aduanero final de estas preformas es la exportación parcial, en función de la 

producción nacional obtenida de manera mensual. 

 

El trámite se lleva a cabo conforme a lo establecido en el documento SENAE-

MEE-2-2-015-V2, titulado Manual Específico para el Régimen de Admisión Temporal 

para Perfeccionamiento Activo, el cual define de manera detallada las pautas, normas, 

reglas y procedimientos a seguir para ejecutar este régimen de manera efectiva. Dicho 

manual garantiza el cumplimiento de los plazos establecidos y las responsabilidades 

asignadas a las partes involucradas en la operación, asegurando así la correcta 

gestión del proceso de importación. (Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, 2014) 
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II. ANÁLISIS 

 

La operación de comercio exterior que tuvo un destino aduanero bajo régimen 

de admisión temporal para perfeccionamiento activo (régimen 21) comenzó bajo una 

negociación con la regla DAP (Delivered at Place), como se explicó en el capítulo 

anterior, en la cual el importador asumió la responsabilidad de la carga una vez esta 

fue entregada en el lugar acordado. La factura comercial, identificada con el número 

20241002, detalla información relevante como los datos del shipper o vendedor, el 

consignatario o importador, los métodos de pago, la regla de negociación aplicada, 

las fechas de emisión, las condiciones de pago, así como las descripciones, 

cantidades y valores de las mercancías importadas. 

 

La importación está compuesta por un único ítem denominado 

“R,PET,CL,RESINA,CSD”, con un valor unitario de $1,387 USD  por Kilogramo y una 

cantidad de 24.200 kg, lo que genera un valor total de mercancías de $33.565,40 USD, 

excluyendo rubros adicionales de exportación como el flete y el seguro. La mercancía 

fue transportada a nivel internacional mediante vía terrestre, conforme se detalla en el 

documento de transporte Carta Porte Internacional por Carretera (CPIC). El origen de 

la carga es Colombia, específicamente de la ciudad de Cartagena, donde se realizó 

el embarque en un medio de transporte terrestre internacional. Desde allí, recorrió la 

ruta hacia Ipiales, Ecuador, punto de conexión hacia el país de destino, finalizando en 

Sangolquí, Ecuador, donde realizo la descarga en las bodegas de ADUANOR. 

 

El Reglamento del Libro V, en su Título de Facilitación Aduanera, establece la 

obligación de incorporar ciertos documentos a la Declaración Aduanera de 

Importación (DAI), independientemente del régimen aduanero que se aplique. Estos 

documentos se dividen en dos categorías: los documentos de soporte, que acreditan 

y respaldan la información consignada en la DAI, y los documentos de 

acompañamiento, que actúan como controles previos y certifican la autorización para 

el ingreso de las mercancías al territorio nacional. Este estudio analiza algunos de 

estos documentos, destacando la factura comercial, que valida la existencia de una 

transacción internacional, y el documento de transporte, que respalda la propiedad de 

la mercancía durante el proceso de importación. 
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Dentro de los documentos que deben anexarse a la DAI se encuentran los 

requisitos específicos del régimen aduanero aplicado. El artículo 132 del Reglamento 

del COPCI detalla las condiciones que deben cumplirse para que el Operador de 

Comercio Exterior (OCE) pueda acogerse al régimen correspondiente. Entre estos 

requisitos se incluyen los documentos que acrediten el proceso productivo, ya sea de 

transformación o perfeccionamiento, al que serán sometidas las mercancías 

importadas. Estos documentos son fundamentales para garantizar la transparencia y 

legalidad del proceso, así como para validar el destino y uso final de las mercancías 

dentro del régimen aduanero seleccionado. 

 

Como resultado del cumplimiento de estos requisitos, se cuenta con la carta de 

autorización de acogimiento al régimen y el documento del flujo del proceso productivo 

y operativo, cuyo objetivo final es la producción de preformas de grado alimenticio. En 

la carta de acogimiento, el importador o su representante legal, en caso de tratarse de 

una persona jurídica, detalla la finalidad y el propósito por los cuales las mercancías 

serán destinadas al régimen 21. La empresa AMCOR RIGID PACKAGING ECUADOR 

S.A. declaró bajo juramento que las resinas, al ser mercancías admisibles conforme 

al artículo 133 del Reglamento al COPCI, serán utilizadas en la fabricación de 

preformas de grado alimenticio destinadas a la exportación. Además, se establece 

que las resinas permanecerán en el territorio ecuatoriano por un período máximo de 

un año, a partir de la fecha de autorización, en cumplimiento del artículo 136 del 

Reglamento del COPCI. Durante este tiempo, las mercancías serán almacenadas en 

la ciudad de Quito, específicamente en la planta de Sangolquí, ubicada en las 

coordenadas -0.3569923, -78.42203969. 

 

El proceso operativo, descrito en el flujo del proceso, inicia con la llegada del 

contenedor a Sangolquí, donde la resina PET+ es trasladada a su lugar de 

almacenamiento. Conforme a las necesidades de producción, los sacos de resina son 

transportados a la planta de fabricación, donde se vacían en la tolva para el llenado 

de silos. A través de tuberías, la resina es enviada a la mezcladora, donde se integra 

la resina virgen (producto importado) con PCR, una resina posconsumo obtenida de 

desechos plásticos reciclados. La dosificación de esta mezcla se realiza conforme a 

porcentajes específicos según la orden de fabricación, dando como resultado una 

mezcla de resinas, la cual es trasladada al silo de secado para ser sometida a 
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condiciones de temperatura y tiempo preestablecidas. 

 

Posteriormente, la mezcla es conducida a una porta imanes, donde, mediante 

gravedad, se realiza la limpieza y se retiran materiales ferromagnéticos. Luego, la 

mezcla es fundida en el torno extrusor, donde una dosis específica de resina fundida 

es transferida a la boquilla e inyectada en el molde, llenando todas sus cavidades. Las 

preformas inyectadas son enfriadas dentro del molde y expulsadas hacia un robot, 

donde se realiza un segundo proceso de enfriamiento, pero fuera del molde. 

 

A través de una banda transportadora, las preformas son trasladadas hacia las 

unidades de empaque, organizadas en cantidades determinadas. El proceso de 

empaque inicia con el armado de los cartones para las preformas, que, una vez 

completados, son sellados con amarres plásticos. Dependiendo de la naturaleza del 

producto y su tolerancia de pesaje, se empacan bajo condiciones específicas para 

minimizar riesgos. 

 

Finalmente, las preformas terminadas son sometidas a un plan de control de 

calidad, donde se evalúa y certifica el estatus de calidad del producto final. Una vez 

aprobado, se autoriza su traslado a las bodegas, donde se almacenan como producto 

terminado, listo para su distribución o exportación. 

 

El régimen aplicado a la importación exenta al importador en pago de tributos 

al comercio exterior por las mercancías importas, a pesar de que no se realiza el pago 

de tributos y nacionalización de mercancías de debe de realizar la transmisión de la 

DAI. Se necesita clasificar las mercancías bajo una codificación arancelaria de 

acuerdo con la resolución 020-2017 donde se encuentra la nomenclatura de 

designación y codificación de mercancías del Ecuador de acuerdo con el sistema 

armonizado.  

 

Las resinas importadas se clasifican en base a la resolución 020-2017 

normativa vigente de nomenclatura de designación y codificación de mercancías del 

Ecuador bajo el Capítulo 39: Plásticos y sus manufacturas, específicamente en la 

Partida 3907, correspondiente a poliacetales, los demás poliésteres y resinas epoxi 

en formas primarias, así como policarbonatos, resinas alcídicas, poliésteres alílicos y 
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demás poliésteres en formas primarias. La subpartida correspondiente es la 

3907.61.90.90 0000 0000, según la nomenclatura arancelaria establecida, lo que 

permite una correcta identificación y clasificación de las mercancías en el proceso de 

importación, acorde con las regulaciones aduaneras del país. 

 

Para poder realizar la transmisión de la DAI es necesario contar con el número 

de manifiesto de Carga, documento que respalda el transporte internacional de 

mercancías. Este manifiesto fue transmitido a través del portal ECUAPASS, donde se 

incluyen los mismos datos detallados en el CPIC. La correcta transmisión de este 

documento es esencial para el proceso aduanero, ya que valida el transporte de las 

mercancías y facilita la gestión de la importación en el sistema aduanero nacional. El 

valor del flete por concepto de transporte internacional es de $3,707.20 pero el valor 

manifestado es de $0.00 y este valor se debe al termino de negociación pactado.  

 

Una vez identificada la clasificación arancelaria de las mercancías y 

recopilados los datos de transporte, se procedió con la formulación de la base 

imponible, conforme al artículo 110 del COPCI. Este artículo establece que la base 

imponible, o valor en aduana, corresponde al valor de la transacción de las 

mercancías, el cual debe incluir tanto los costos de transporte como los de seguro.  

 

Es importante destacar que, en caso de no contratar una póliza de seguro para 

las mercancías importadas, se debe aplicar lo establecido en el artículo 76 del 

reglamento al libro V de COPCI, señala que, si no se cuenta con una póliza de seguro 

total o parcial, se deberá declarar el 1% del valor de las mercancías no cubiertas. En 

la transmisión de la Declaración Aduanera de Importación (DAI), se observa que el 

valor declarado por concepto de seguro es incorrecto, se cuenta con un seguro interno 

de $60 USD proporcionado por el vendedor, el cual no es obligatorio. No se cuenta 

con una póliza de seguro internacional, lo que indica que la carga no está asegurada, 

por lo que debe aplicarse el método de seguro presuntivo en la DAI, el cual se calcula 

sobre el valor de las mercancías. Esto implica que el 1% de $33,565.40 USD, que 

corresponde al valor de las mercancías, da como resultado un valor de seguro 

presuntivo de $335.65 USD. Sin embargo, el valor declarado es de $373.33 USD, lo 

que corresponde al 1% del valor DAP, es decir, el valor de las mercancías más el flete 

y seguro, según la factura comercial, que asciende a $37,332.60 USD. 
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Asimismo, se ha realizado un cálculo incorrecto de la base imponible, ya que 

el valor declarado no concuerda con la suma que se debe efectuar conforme al artículo 

110 del COPCI. A continuación, se detallan los valores erróneos declarados por 

concepto de base imponible o valor en aduana: 

 

Tabla 1. Cálculo de base imponible incorrecto 

 

 

 
 
 

Fuente: Declaración aduanera de Importaciones 
Elaborado por: Purina, (2025) 
 

 

Tabla 2. Cálculo de base imponible correcto 

TOTAL FOB AMOUNT 
(USD) 

VALOR GASTO DE 
TRANSPORTE SEGURO PRESUNTIVO 

BASE IMPONIBLE/ 
VALOR EN ADUANA 

$   33.565,40 $0,00 $          335,65 $       33.901,05 
Fuente: Declaración aduanera de Importaciones 
Elaborado por: Punina, (2025).  

 

A través de la siguiente tabla se presenta la preliquidación de tributos, la cual 

se encuentra exonerada debido al régimen aplicable a dicha importación. Sin 

embargo, es importante destacar que, debido a la incorrecta formulación de la base 

imponible, el cálculo de los tributos también presenta inconsistencias. Esta situación 

evidencia la necesidad de una correcta determinación del valor en aduana conforme 

a las disposiciones normativas vigentes, ya que cualquier error en la base imponible 

impacta directamente en la precisión de los tributos liquidados. 

 

La liquidación de tributos al comercio exterior está compuesta por los derechos 

arancelarios y los impuestos aplicables, de acuerdo con las definiciones establecidas 

en el artículo 2 del Reglamento al Libro V. Dicho artículo especifica que los derechos 

arancelarios pueden clasificarse como ad-valórem, específicos o mixtos, dependiendo 

de su naturaleza y método de cálculo. Por otro lado, el impuesto aplicable corresponde 

al Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual, según la reforma establecida por la Ley 

de Conflicto Armado, se aplica a una tasa del 15%.  

TOTAL FOB AMOUNT 

(USD) 

VALOR GASTO DE 

TRANSPORTE 

SEGURO 

PRESUNTIVO 

BASE IMPONIBLE/ 

VALOR EN ADUANA 

$   33.565,40 $0,00 $          373,33 $       37.705,93 
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Tabla 3. Cálculo de tributos incorrecto 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Declaración aduanera de Importaciones 
Elaborado por: Punina, (2025) 

 
Tabla 4. Cálculo de tributos correcto 

BASE 
IMPONIBLE/ 
VALOR EN 
ADUANA ADVALOREM  0% FODINFA 0,5% IVA 15% TOTAL TRIBUTOS 
$   33.901,05 $                            - $          169,51 $          5.110,58 $      5.280,09 
     

Fuente: Declaración aduanera de Importaciones 
Elaborado por: Punina, (2025) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BASE 
IMPONIBLE/ 
VALOR EN 
ADUANA ADVALOREM  0% FODINFA 0,5% IVA 15% 

TOTAL 
TRIBUTOS 

$   37.705,93 $                            - $          188,53 $          5.684,17 $      5.872,70 
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III. PROPUESTA 

 

De acuerdo con el análisis realizado en el capítulo anterior sobre la importación 

de resinas PET+ bajo el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo 

(régimen 21), se identifica que una de las bases fundamentales dentro del proceso de 

estructuración y transmisión de la declaración de importación, independientemente del 

régimen aplicable, es la base imponible. Sin embargo, esta se encuentra mal 

estructurada debido a una práctica inadecuada en el cálculo relacionado con el seguro 

de mercancías. Ante esta situación, es posible aplicar una corrección a la declaración 

aduanera de importación, en cumplimiento con el Artículo 68 del Reglamento al 

COPCI:  

 

Como resultado de estas declaraciones, el objetivo de la modificación es ajustar 

los tributos aduaneros y la obligación tributaria aduanera. Dichas modificaciones 

pueden llevarse a cabo sin que ello implique la imposición de sanciones ni la 

persecución de infracciones, cabe recalcar que dentro de este régimen es de vital 

importancia el correcto calculo de la base imponible ya que por medio de esta se 

realizara la estructuración de la garantía que permite el uso del régimen ; según el 

articulo 135 del reglamento la garantía para la aplicación al régimen será del 100 por 

ciento del valor de los tributos suspendidos que se calculan en base al valor en aduana 

de mercancías importadas. (SENAE, 2022) 

 

Dentro del proceso y flujo operativo descrito en la carta de autorización y en el 

proceso productivo de preformas PET descrito, se determina que las mercancías 

sometidas al perfeccionamiento activo serán exportadas de manera parcial, de 

 

Art. 68.-  Correcciones  a  la  Declaración  Aduanera. -  (Reformado  por el 

Art. 151 del D.E. 586, R.O. 186-3S, 10-XI-2022).- Si presentada y 

aceptada la Declaración Aduanera, se detectasen inconsistencias en razón 

a lo declarado, se podrán realizar correcciones a la Declaración Aduanera 

previamente presentada. Para tal efecto, el sistema informático aduanero 

registrará cada uno de los cambios que se efectúen, así como la 

identificación del operador de comercio exterior o funcionario interviniente 

en dicho proceso. (COPCI, 2020, pág. 38) 
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acuerdo con el proceso productivo de las preformas de grado alimenticio. Esto implica 

que el régimen será culminado una vez que se haya utilizado la totalidad de la materia 

prima importada y, a su vez, el producto final haya sido enviado al exterior bajo un 

régimen de exportación definitiva.  (Josselyn & Nathalia, 2021) 

 

Como parte de la propuesta para el caso de estudio analizado, se plantea que 

el Operador de Comercio Exterior (OCE) gestione, a través del portal ECUAPASS, 

una declaración correctiva de importaciones. Esta medida tiene como objetivo 

garantizar una adecuada estructuración de la base imponible, lo que permitirá calcular 

de manera precisa los tributos al comercio exterior y establecer la garantía 

correspondiente al régimen. La correcta implementación de esta propuesta contribuirá 

a dinamizar los procesos productivos sin generar impactos financieros negativos, 

evitando que el importador incurra en gastos innecesarios. Además, el diferimiento en 

el pago de tributos al momento del ingreso de la mercancía generará un mayor flujo 

de caja, lo que facilitará la continuidad de los procesos operativos de la empresa, 

fortaleciendo su capacidad productiva y competitividad en el mercado internacional. 

(El telegrafo, 2024) 
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IV. CONCLUSIONES 

 

La recopilación de información documental, junto con los requisitos legales y 

normativos aplicables al régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo, 

asegura que las importaciones de Resinas PET Laser+ se realizaron conforme a las 

disposiciones establecidas en el Reglamento al COPCI. Esto incluye la correcta 

clasificación arancelaria y la incorporación de documentos clave como la Declaración 

Aduanera de Importación (DAI), respaldando la transparencia y legalidad del proceso. 

 

El análisis del flujo operativo y las etapas del proceso aduanero evidenció la 

importancia de una gestión integral que involucre a todas las partes relacionadas, 

desde la recepción de la mercancía hasta su transformación y exportación. Esto 

permite identificar oportunidades para optimizar la coordinación logística y mejorar el 

cumplimiento normativo, reduciendo riesgos de errores y sanciones. 

 

La identificación de inconsistencias en el cálculo de la base imponible, 

particularmente en relación con el seguro presuntivo, subraya la necesidad de realizar 

ajustes precisos en la declaración aduanera. La implementación de una declaración 

correctiva a través del portal ECUAPASS no solo garantizaría el cálculo adecuado de 

los tributos al comercio exterior, sino que también facilitaría la estructuración de 

garantías, alineándose con los requisitos del artículo 135 del Reglamento al libro V del 

COPCI. 

 

La correcta aplicación del régimen 21 brinda beneficios económicos al 

importador, como la exoneración temporal de tributos al comercio exterior y el 

diferimiento en el pago de impuestos. Este régimen mejora el flujo de caja de las 

empresas, permitiéndoles destinar recursos a procesos productivos y garantizar la 

continuidad operativa. Además, la exportación parcial de productos terminados, como 

preformas de grado alimenticio, refuerza la competitividad de las empresas en 

mercados internacionales. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

 

Se recomienda que los Operadores de Comercio Exterior (OCE) establezcan 

controles internos más rigurosos en el cálculo de la base imponible, esto garantizará 

que las declaraciones aduaneras reflejen con precisión los tributos a pagar y evitará 

inconsistencias que puedan derivar en ajustes posteriores. 

 

Se sugiere que las empresas importadoras y los OCE capaciten continuamente 

a su personal en las normativas vigentes del COPCI y en la correcta utilización del 

portal ECUAPASS. Esto facilitará la presentación de declaraciones correctivas de 

manera oportuna y eficiente, reduciendo errores en el proceso aduanero. 

 

Para maximizar los beneficios del régimen de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo, es recomendable mejorar la planificación logística de la 

exportación de productos terminados. Esto permitirá reducir tiempos de 

almacenamiento, mejorar la eficiencia en la utilización de materias primas y garantizar 

el cumplimiento de los plazos de exportación. 

 

Se recomienda realizar un seguimiento continuo del impacto financiero que 

genera la aplicación del régimen 21 en la liquidez y competitividad de las empresas. 

Esto permitirá evaluar la efectividad del diferimiento en el pago de tributos y optimizar 

la gestión de recursos en los procesos productivos. 
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Anexo 1. Factura comercial 
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Anexo 2. Ficha técnica  
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Anexo 3. Carta al régimen  
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Anexo 4. DAI 
 

 
 

 

 

  



26 

 

 
 

 



27 

 

Anexo 5 . Preliquidación  
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Anexo 6 . CPIC  
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Anexo 7. Proceso productivo  
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Anexo 8. Garantía  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


